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Nota Informativa sobre la validez de los

 carnés de manipulador de plaguicidas de uso fitosanitario

VALIDEZ DE LOS CARNÉSVALIDEZ DE LOS CARNÉSVALIDEZ DE LOS CARNÉSVALIDEZ DE LOS CARNÉS

Los carnés de manipulador de plaguicidas de uso fitosanitario, expedidos según lo dispuesto en la Orden de 8 de marzo de

1994, del Ministerio de la Presidencia y en el Decreto 27/2007, de 2 de marzo del Consell, son válidos hasta el 1 de enero

de 2016, tal como establece la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre.

No obstante, está previsto que, antes del 1 de enero de 2016, se produzca una modificación normativa que prolongue laestá previsto que, antes del 1 de enero de 2016, se produzca una modificación normativa que prolongue laestá previsto que, antes del 1 de enero de 2016, se produzca una modificación normativa que prolongue laestá previsto que, antes del 1 de enero de 2016, se produzca una modificación normativa que prolongue la

vigencia de esos carnés hasta que expire su periodo de validezvigencia de esos carnés hasta que expire su periodo de validezvigencia de esos carnés hasta que expire su periodo de validezvigencia de esos carnés hasta que expire su periodo de validez.

De esta forma, un carné con el formato de la imagen (cualificado o básico), que haya sido expedido, por ejemplo, en

“Valencia, 6 de marzo de 2013”, será válido hasta el 5 de marzo de 2023, sin necesidad de hacer ningún tipo de curso ni

de solicitar un nuevo carné.

En todo caso, si no se produjese la citada modificación normativa se establecerán sistemas de formación para mantener la

validez de los carnés, que NO consistirán en la realización de un nuevo curso completo.NO consistirán en la realización de un nuevo curso completo.NO consistirán en la realización de un nuevo curso completo.NO consistirán en la realización de un nuevo curso completo.

RENOVACIÓN DE LOS CARNÉSRENOVACIÓN DE LOS CARNÉSRENOVACIÓN DE LOS CARNÉSRENOVACIÓN DE LOS CARNÉS

Por otra parte, a medida que expire la vigencia de los carnés o desde 12 meses antes de esa fecha, los carnés debenlos carnés debenlos carnés debenlos carnés deben

renovarse realizando un curso de renovación, NO siendo necesario, en ningún caso, realizar un curso completo del nivel derenovarse realizando un curso de renovación, NO siendo necesario, en ningún caso, realizar un curso completo del nivel derenovarse realizando un curso de renovación, NO siendo necesario, en ningún caso, realizar un curso completo del nivel derenovarse realizando un curso de renovación, NO siendo necesario, en ningún caso, realizar un curso completo del nivel de

capacitación correspondiente al carné a renovar.capacitación correspondiente al carné a renovar.capacitación correspondiente al carné a renovar.capacitación correspondiente al carné a renovar. De igual modo, se recuerda que una vez superada la fecha de validez del

carné se considera, a todos los efectos, que su titular no tiene carné, con las posibles consecuencias sancionadoras a que

ello pueda dar lugar.

Por ejemplo, una persona con un carné de nivel básico cuya validez expire el 29 de mayo de 2015 podrá realizar el curso

de renovación y solicitar la expedición de un nuevo carné básico en cualquier fecha posterior al 29 de mayo de 2014.

Las novedades normativas que afecten a la validez de los carnés o al sistema de renovación de los mismos serán

difundidas a través de los cauces habituales de divulgación agraria.

Silla (Valencia), 24 de abril de 2014


